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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. Trliírttt, 7,50 p’u., seaalfi, 15; ik, 30
UTBÍIJUI. > 12 » * 22,50 » 45
«^a5,en?^?olonei ee «O'loitaráD en Jx Admin’fitrxc'ón 
Mi Bo u t íh  Of ic ia l , eita en el Ho b ijIUI de Ntra. 8e- 
8era de @ra6ia, calle de Ramón y 0^x1 núm. 88.

■yí* ®e 'ñora podrán hacerHe remitiendo el importe 
te Ubranaa, Giro poatxl 6 Letra de fácil oobro, 
_™e^Aynntamientoc vienen obligados al pago de 1* 
■eaoripoión. Este es adelantado. ' 
JuM oartas qne contengan valores deberán ir certlfi- 

T M y ’Uriffidae * nombre del Administrador.
Jjo b  números qne se reolamen denpnés de transourri- 

tro, días desde en publicación, sólo se servirán 
íí^f*0!0 de venta, o sea a SBO céntimos los del año 
•miento y a •© Jos de anteriores.

PRECIOS DE LOB ANUNCIOS

Ottaco céntlmoa por palabra. Ai onx'.aa 
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Los ano ocios obligados al pago, sólo ee Insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital Q»e 
responda de éste.

Las inserciones se soMoitarán del Exorno, 8r. Goto* 
mador, por oficio.

A toco recibo de anenoio acompañará un ojemplax 
del BOtoT.s respectivo como comprobante, siendo úe 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derocho más qne á un solo ejemplar, 
que se solioitor* en el oficio de remisión del orlglntL 
loe centros oficiales. 1 1
. hall* de venta en la Tmpr*x-ta MsipiriQ. . r
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

1** ^y* obligan en la Península, lelas adyacontes, ^asarlas y te- 
srltorlos de Africa sujetos a la legielxción per insular, a Los veinte días 
íTvU) p”>mnlrM16n’ •1 •“ eU" n0 8e diBpnsiese otra cosa. (Código 
_ 5a? dlepoelolones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
rsravincla desde qne ee publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
As m  desnués uarajon demás pueblos de la misma provincia.
turenr-e |ii nirrr-jí r-it r -t -t t -- - "it í r- rasaé-ü-.n ^■■«.TMa.wa.-aescaM ■"-■3,11

PARTE OFICIAL
FRESIBENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. ei'Rey Don Alterno'X1M (q. D. g.), S.-M.la 
Kema Dona Victoria Eugenia, y SS. AÁ. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

. (Gaceta 19 agosto 1918.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE_LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Habiendo interesado el Ministerio de Fomento en 

Real orden de 27 de abril último, de acuerdo con lo 
solicitado por varias Asociaciones creadas para la de
fensa y fomento de los árboles frutales, la conveniencia 
de que por este Departamento se aclare lo dispuesto en 
el art. 1.0 del Real decreto de 5 de enero de 1915, en el 
sentido de que los Ayuntamientos habrán de celebrar 
anualmente la Fiesta del Arbol o la del ArbolFrutal, 
,1 "t61 8-) se ha servido disponer que 

articulo i.0 del Real decreto de este Ministerio de 
enero de igiS. declarando obligatoria la celebra- 

mimi? 1 t e una Fiesta del Arbol en cada término 
dicha ampliado en el sentido de que 
anual dp0¿Pp aC10nes Puedan optar por la celebración 
Rún estime m?'8 del Arbo1 0 del Arbol Frutal, se- «un estime más oportuna.
to v efectos^nen .^8° a V. S. para su conocimien- 
choys años Dios guarde a V. S. mu- 
Rosado t6 de a8°«0 de '9«8- - P- A-’ 
provincias 6 Gobernadores civiles de todas las

(Gaceta 19 agosto 1918).

_ _____  __
♦ Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarios r^cibaa esto 
A BOLBTÍN Oyiaui., dispondrán qne se fije nn ejemplar eu el eitU to 
t costumbre, donde permanecerá basto el recibo del sigaUate, 
4 Loa Síes. Seoretarios cuidarán, bajo su más estrecha remponweoilf. 
T dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , ooleocionadoc arde- 
♦ nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai Aval 
T de cada semestre.

SECCION SEGUNDA

CIVIL Di LA mVINC^ DE ZARADEDA
Pesas y Medidas. ■

La contrastación de pesas y medidas y aparatos de 
pesar correspondiente al año actual, tendrá lugar en 
los Ayuntamientos cabeza de partido de Egea y Sos en 
los días que a continuación se expresan:

Egea, el día 26 de agosto.
Sos, el día 28 de agosto.
Oportunamente se notificará a los demás Ayunta

mientos comprendidos en los citados partidos judicia
les la fecha señalada para la referida medida. '

Los Sres. Alcaldes, una vez recibido el aviso, harán 
saber a todos los industriales sujetos a la comprobación 
en sus respectivos Municipios, además de la fecha se
ñalada para la contrastación, las responsabilidades en 
que incurren los^que dejaren de concurrir a la práctica 
de la expresada medida.

Zaragoza, 20 de agosto de 1918.
El Gobernador,

Fé l ix  Ma r t ín e z La o u e s t a

SECCION QUINTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Comisaría general de Abasteeimientos.
CIRCULARES

Es propósito del Gobierno conceder estímulos al cul
tivo del trigo, que al propio tiempo que fomenten la 
producción de este cereal, que constituye la base de la 
alimentación en España, compensen a los agricultores 
los sacrificios y limitaciones que por consideraciones de 
interés público es preciso imponerles
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Para organizar la concesión de tales estímulos, es in
dispensable contar con datos ciertos respecto a la su
perficie destinada al cultivo del trigo durante el año 
agrícola de 1917 a 1918. ,

' Al efecto, con objeto de que el interés privado con
tribuya a la exactitud de tal estadística,

Esta Comisaría ha dispuesto lo siguiente:
i .v Dentro del plazo de quince días, a contar desde 

la publicación de esta disposición en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines Oficiales de las provincias res- 
Í>ectivas, todos los agricultores que aspiren a obtener 
os estímulos a la producción que acuerde el Gobierno, 
deberán presentar en la Alcaldía de los términos muni- 
pales en que radiquen sus fincas, declaraciones jura
das en que harán constar las superficies c¡ue hubieren 
destinado al cultivo de trigo durante el año agrícola de 
1917 a 1918. ,

2 .0 Con estas declaraciones formara cada Ayun
tamiento una relación nominal que expondrá al público 
por término de diez días, transcurridos los cuales la 
remitirá a la Junta provincial de Subsistencias con el 
informe de la respectiva local, creada a tenor de lo dis
puesto en las instrucciones de esta Comisaría de 12 de 
junio último, sobre la exactitud o inexactitud de las 
declaraciones formuladas.. .

Al propio tiempo se acompañará un certificado, li
brado por el Alcalde, haciendo constar la superficie 
total destinada al cultivo de trigo en el respectivo tér
mino municipal durante el año 1917 a 1918.,

3 .° La inexactitud de cualquier declaración que no 
se hiciera constar en el informe de la Junta local o que 
no fuera denunciada por un vecino, sin perjuicio de 
las responsabilidades penales en que incurrirán los que 
las hubiesen formulado y de las responsabilidades de 
todo orden que puedan ser procedentes, dara lugar a 
que todo el Municipio quede privado délos beneficios 
que acuerde conceder el Gobierno. - ,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y 
cumplimiento. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, lydeagostode 1918—El Comisario general, J. 
Ventosa—Señores Gobernadores civiles, Presidentes 
de las Juntas provinciales de Subsistencias y Delegados 
del Gobierno, Presidentes de las Juntas locales de Sub
sistencias. ' ■

Ante las dificultades que la situación internacional y 
la deficiencia-de los medios de transporte ofrece para la 
importación de fosfatos, es indispensable evitar que un 
encarecimiento abusivo de los supeifosfatos los haga 
inasequibles al agricultor, fijando precios máximos que 
representen para el industrial un beneficio, teniendo en 
cuenta todos los factores que inlegran la producción.

Al propio tiempo, ante la necesidad de estimular la 
producción de trigo, base de la alimentación nacional, 
es conveniente establecer preferencias para los que se 
obliguen a destinar los fosfatos al abono de tierras des
tinadas al cultivo de dicho cereal. ,

Fundada en estas consideraciones, después de oído el 
Comité de abonos, esta Comisaría ha dispuesto lo si
guiente: .

i* Se fijan para la venta de los su per fosfatos los 
siguientes precios máximos:

Para superfosfatos de 18/20 por roo. 27,25 pesetas.
Idem id. de 16'18 por 100, 21,5o.
Idem id. de ¡5/17 por 100, ig.gS^ -
Idem id. de i3/i5 por 100, ib,85,

. loa cien kilogramos, sin envase, por lotes mínimos de 
• to toneladas sobre vagón en las fábricas del litoral. En 

las del interior se agregarán los transportes. ,
2 .0 Se concederá preferencia para la adquisicion.de 

superfosfatos a los que se obliguen a emplearlos exclu

sivamente en el abono de las tierras destinadas al culti
vo de este cereal.

Al efecto, los fabricantes y almacenistas de superfos
fatos, para servir los pedidos que se les hagan, deberán 
exigir de los compradores una declaración por escrito, 
en la que harán constar:

a) Cantidad y clase de superfosfatos que adquieran.
6) Superficie de terreno que hubieran destinado a 

siembra de trigo en 1917, y superficie que se compro
metan a destinar al propio cultivo en 1918-1919.

c) Compromiso formal de emplear exclusivamente 
los superfosfatos en el abono de las tierras destinadas 
al cultivo del trigo.

3 ..° Los fabricantes y almacenistas de superfosfatos 
no podrán servir cantidad alguna de dicho abono 
mientras haya pendientes pedidos de agricultores que 
deseen obtenerlo para el cultivo de trigo y ofezcan abo
nar su importe al contado o constituir garantía bastan
te de pago. ' .

4 .0 Dentro del plazo de ocho días, a contar desde 
la publicación de esta disposición en la Gaceta de 
Madrid, se practicará por los funcionarios que desig
nen los Gobernadores, Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Subsistencias, aforos en las fábricas y al
macenes destinados a la venta de superfosfatos, para 
precisar la cantidad de primeras materias y de produc
tos elaborados que en ellos existan. El resultado de los 
aforos se comunicará telegráficamente a esta Comisaría. 
Las Juntas provinciales de Subsistencias cuidarán de 
establecer en las fábricas y almacenes de superfosfatos 
la necesaria intervención para determinar si se cumple 
lo ordenado en esta disposición.

5 .° Los fabricantes y almacenistas comunicarán 
quincenalmente a la Comisaría general de Abasteci
mientos relación de las cantidades de superfosfatos que 
hubieren fabricado y de las que hubieren vendido, 
expresando los nombres de los compradores y las can
tidades entregadas a cada uno, y acompañando las de
claraciones juradadas que hubieren suscrito.

6 .° Queda terminantemente prohibida la reventa o 
cesión de los superfosfatos adquiridos con arreglo a esta 
disposición, así como su aplicación a cualquier otro 
cultivo distinto del de trigo.

7 .0 Sin perjuicio de las medidas de comprobación 
que la Comisaría general de Abastecimientos y el Co
mité de abonos juzgue oportuno adoptar, las Juntas 
locales que para intervenir en la formación de estadís
ticas de las cosechas se crearon por el apartado 6.° de 
las Instrucciones de este Centro de 12 de junio último, 
quedarán encargadas, bajo la personal responsabilidad 
de los que las constituyen, de poner en conocimiento 
de la Junta provincial de Subsistencias, y ésta a su vez 
de la Comisaría de Abastecimientos, todas las infrac
ciones que se cometan en el territorio de su respectiva 
jurisdicción. Al efecto se comunicará a los Alcaldes 
relación de los agricultores del término municipal que 
hubiesen adquirido abono para el cultivo del trigo.

8 .° Las infracciones serán castigadas con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 11 de noviembre de 1916.

Loque comunico a V. S. para su conocimiento y 
cumplimiento. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de agosto de 1918. — El Comisario general, J.
Ventosa. .
A los señores Gobernadores civiles, Presidentes de las 

Juntas provinciales de Subsistencias y Delegados del 
Gobierno, Presidentes de las Juntas locales de Sub
sistencias. ,

(Gaceta 19 agosto 1918?.
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min is t e r io  d e  h a c ie n d a
Dirección General de Propiedades'e Impuestos — 

Delegación de Hacienda de la provincia de Za- 
im^mestosAdmÍnÍStraCCÍÓn de ProPieda<les e

An u n c io
Dispuesta por Real Orden de tres del actual la cele- 

Ha ?C1 ir de ,segundo -concurso público, para la venta 
suiíato de cobre que actualmente posee el Estado, 

como resto del que para combatir el mildiu adquirió 
ei ano de 1916, esta Dirección General ha acordado 
que dicho acto tenga lugar en la misma y simulta- 
ueamente en las Delegaciones de Hacienda de Barce- 
«ona, Cádiz, Santander, Zaragoza, Zamora, Lérida 
y^adalajara, Tarragona y Madrid, a las doce en puntó
al r.r J 7. . P'VAHUV, vu» CSUlLld SUjeClOn 
«*1 pliego de condiciones aprobado, que se hallará de 
mamhesto en las expresadas oficinas, durante las ho
ras de despacho. El precio mínimo admisible es el de 
una peseta por kilo neto de sulfato, y las proposiciones 

, extendidas en papel del sello ii.°, presentadas en plie
gos cefrados, se admitirán desde la publicación de este 
anuncio hasta el día hábil anterior al señalado para el 
concurso y durante la media hora de duración del 
mismo, debiendo de ir acompañadas de la cédula de su 
tirmante y Je la carta de pago que acredite haber con
signado previamente en metálico, o su equivalente en 
papel admisible del Estado, en la Caja de cualquiera 
délas Delegaciones citadas, la cantidad que se fija en 
los pliegos de condiciones.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen 
conformes con lo anteriormente expresado y que en su 
redacción no se ajusten al siguiente " 4

del ai» 1T" 7 ‘««unu, q msuucc en punto i 14’ , El pago del importe del sulfato se hará en el
aei dia 4 de septiembre próximo, con estricta sujeción I Plaz0 de días desde aquel en que se notifiaue 
d Dhepn He ----- l _j . . .. , . ■ al comprador la adjudicación definitiva de la mer-

. cancia; pudiendo retirarla de los depósitos en el tér- 
! mino de un mes a partir del susodicho día. Siendo 
[ preciso que se presente para ello la carta de pago que । acredite haber satisfecho el impuesto de derechos

ILalvNe _

Modelo de proposición.
rn^" " »ñ/eCI|10 jei..... cédu,a personal núme- 
?..... enterado del anuncio publicado en la Gaceta.yde las condlc on que se ex¡ a Ia venta 

en concurso publico del sulfato de cobre perteneciente al 
Estado, ofrece el precio de..... pesetas porcada uno 
de los kilogramos depositados en..... aceptando todas 
las condiciones que se consignan en el pliego para el 
concurso de venta.

Domicilio del que suscribe. Fecha y firma.
Madrid, 10 de agosto de 1918. — F1 Director Gene

ral, Segundo R. del Valle.
Pliego de condiciones para la venta en concurso 

publico del sulfato de cobre que actualmente 
posee el Astado, como resto del que adquirió en 
en New York el año de 1916.

T»rElVlrííld de 10 disPuesto por Real orden del Minis- 
vJj? de Hacienda de 3 de agosto actual, se sacan a la 
tec ta se8unda vez en concurso público las siguen

. - cantidades de sulfato de cobre, sobrante de las que 
quino el Estado en 1916 para combatir el mildiu.

^24 3U aProximaf*amente, depositados en Barcelona.
^66* ng 3

11,000 - 
7,600 — 
2.604 _ 

,2.202 — 
186-704

— — en Cádiz.
— — eu Santander,

en la Delegación de Hacienda en Zaragoza, 
en la — de — en Zamora,
en la — de — eu Lérida,
en la — de — en Guadalajara
en la — de — en Tatragona.

Lafimalmente en la de Madrid 488 K8-
«nvasa j^ °r part.e de *a expresada mercancía se halla 
timos r 3 60 . rr?*es de distintos pesos, y según los úl- 
conserv60*-'0C’m'e”t°s Practicados, en buen estado de 
Pra hai a<?on> admitiéndose proposiciones para su com-.

t ” tri coudiciones siguientes:
seras ^1 Precio mínimo de las ofertas será el de pe- 

una (i) por kilogramo neto de sulfato de cobre, 

; pudiendo examinarse éste en los locales que actual 
i mente ocupa, previa autorización del Delegado de Ha

ciendo de la provincia en que radique el depósito.
, 2. Los gastos que ocasione el peso y retirada del 
; sulfato, serán de cuenta del comprador; quedando los 
i envases a favor de aquél. tucuanuo ios
: También será de cuenta del comprador el pago del 

impuesto de derechos reales que devéngala venta: y 
para que pueda sat.sfacerlo, la Dirección de Propieda
des trasladara la Real orden de adjudicación definitiva 

I a las oficinas hqmdadoras de las provincias respecti- 
, vas en que deban retirarse las mercancías.
; 3. Adjudicada esta, el comprador no tendrá dere
; cho a hacer reclamación alguna, respecto a la calidad 

de la misma. vanuau

5 .° El pago del sulfato se hará en las Delegaciones 
respecta as, aplicando el ingreso a recursos eventuales 
de todos los ramos, (Sección 5.a Recurso del Tesoro 
del presupuesto vigente).

6 .® Para tomar parteen el concurso será preciso 
depositar previamente un quince por ciento sobre el 

porte del numero de kilogramos del sulfato cuya 
adjudicación se solicite, al precio mínimo de una pese
ta (1) por ki.ogramo; Sirviendo dicho depósito como 
hanza para el cumplimiento de las condiciones de 
venta y podiendo constituirse bien en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia en que exista la mercancía, 
bien en la de Madrid, acompañando el resguardo a la 
solicitud para poder tomar parte en el concurso.

7 . La falta de cumplimiento por parte del com
prador de cualquiera de las condiciones consignadas, ' 
dara lugar a la perdida de la fianza
ñ.n» j  ?Vonc“rso se celebrará a las doce de la ma- 

1 ¿‘a 4 - septiembre próximo en el local que 
v en ti a D1irec^1°n General de Propiedades e impuestos 
dnc^A ' a- ^e*egaciones de Hacienda donde el pro- 
admkiíía m,C° q“e Se trata se halla almacenado; 
dic?c ón dd T e u a Pr,mera proposiciones para la adju- 

1 ” de s?l,al° depositado en una o varias de las 
' n ncias señaladas, y en las segundas sólo aquellas 
1 en que se proponga la compra del que radique en la 

respectiva provincia.
Las proposiciones que se presenten en la Dirección y 
reíle5an,al sulfato depositado en más de una provin

cia, deberán expresar por separado el precio que ofre
cen con relación a la cantidad depositada en cada una.

9- . Las proposiciones deberán presentarse en las 
uncmas indicadas en la condición octava, desde el día 
siguiente al de la publicación del concurso en la Gaceta 
hasta el anterior al de la celebración del mismo; de
biendo acompañarse la cédula personal o el documento 
oportuno de personalidad y la carta de pago del depó
sito a que se refiere la cláusula sexta.
, 10. Las Juntas ante las cuales se ha de verificar 
esta se hallarán constituidas: En la Dirección General 
de I ropiedades e Impuestos, por el limo. Sr. Director 
de dicho Centro; Presidente; el Sr. Subdirector Pri
mero del mismo, un Abogado del Estado de la Direc
ción General de lo Contencioso y un funcionario de la 
Intervención general; y en cada una de las provincias 
por el Delegado de Hacienda, como Presidente; el In
terventor; el Administrador de Propiedades y un Abo
gado del Estado, en concepto de Vocales; debiendo 
asistir además el Notario a quien corresponda el turno 
en su respectivo Colegio.
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ii , A la hora señalada el Presidente de la Junta 
declarará abierto el concurso, al cual deberán asistir 
personalmente los firmantes de las proposiciones o en 
su defecto un apoderado con poder bastante. Constitui
da la Junta, se procederá a la apertura de los pliegos pre
sentados, y una vez examinados éstos debidamente, se 
hará la adjudicación provisional a la proposición mas 
ventajosa y ajustada a las condiciones del concurso. 
En el caso de que dos o más proposiciones resultaren 
iguales en precio, se admitirá licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince minutos, única
mente entre los autores de dichas proposiciones; y si 
terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se deci. 
dirá por medio de sorteo la adjudicación provisional del 
concurso: Si la igualdad resultase entre proposiciones 
presentadas en la Dirección y en provincias, se citara 
para un día fijo inmediato a los firmantes de aquellas, 
ante la Junta del Centro Directivo para que tenga lu
gar la puja y sorteo expresados, entendiéndose que la 
falta de concurrencia de los citados en forma implicara 
que renuncian al derecho de tomar parte en la puja.

Los resguardos de las fianzas de aquellos interesados 
cuyas ofertas no hayan sido objeto de adjudicación pro
visional, les serán devueltos tan pronto haya termina
do la celebración del concurso.

12 La Dirección general de Propiedades, en vista 
de los resultados de los expedientes de concurso, for
mularán la oportuna propuesta de adjudicación defini
tiva, que ha de acordarse por el Ministerio de Ha
cienda. -

Modelo de proposición. .
D ... vecino de...... según cédula personal núme

ro .. enterado del anuncio publicado en la Gaceta 
de . y de las condiciones que se exigen para la venta 
en concurso público del sulfato de cobre perteneciente 

' al Estado, ofrece el precio de.....  pesetas por cada uno 
de los kilogramos depositados en.. aceptando todas 
las condiciones que se consignan en el pliego para el 
concurso de venta........................................................ .

Madrid, 10 de agosto de 1918.—Segundo K. del
Valle.

Zaragoza a 16 de agosto de 1918. — El Delegado de
Hacienda, Juan de Retes.

ARCHIVO FÁCULTATIVOJHIUSEO DE ARTILLERÍA
El Coronel Director del Archivo facultativo y Mu

seo de Artillería hace saber: Que debiendo celebrarse 
subasta general, única, en virtud de lo dispuesto por 
Real orden del Ministerio de la Guerra, fecha 18 de 
junio del corriente año (D. O. núm. 136) y oficio nu
mero 5 de la Comandancia General de Artillería de a 
1 4 Región, fecha 26 de julio próximo pasado, para la 
adquisición de quince mil granadas de fundición de 
7 5 cm para la observación del tiro de tiempo, con 
espoleta de doble efecto, sin cargas interiores ni espole
tas ni tapones de transporte, hago presente a los que 
deseen tomar parte en la licitación, que el acto tendrá 
lugar en esta Corte, en el local que ocupan las oficinas 
del Archivo facultativo y Museo de Artillería — calle 
de Méndez Núñez —el día 20 de septiembre próximo, 
a las once, con arreglo a las condiciones consignadas 
en íos pliegos délas técnicas y legales o de derecho 
que se insertan en la Gaceta de Madrid num. 221, co- 
'respondiente al día 9 de agosto actual los cuales esta
rán también de manifiesto todos los días laborables, 
de o a i3, en las mencionadas oficinas, e igualmente 
el plano a que se refiere el art. 2.° del pliego de condi
ciones técnicas. , .

El precio límite que regirá en el acto sera el de quin
ce pesetas por cada granada y el importe de la garantía 
para tomar parte en la subasta el de once mil doscien

tas cincuenta pesetas efectivas o su equivalente en. 
papel del Estado al precio medio de cotización en la 
Bolsa de Madrid en el mes próximo anterior o su valor 
nominal en los títulos que tienen este privilegio.

La subasta se verificará con arreglo al Reglamento 
de contratación administrativa en el ramo de Guerra 
aprobado por Real orden circular de 6 de agosto de 
1909 (C. L. núm. 157), ley de Protección a la indus
tria nacional y demás disposiciones complementarias,' 
no admitiéndose la concurrencia de la industria ex
tranjera. .

Los licitadores quedan obligados a indicar en su 
proposición los establecimientos nacionales deque pro
ceden sus productos.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado i.e I 
laclase 11.a, ajustándose en lo esencial al modelo in
serto a continuación, y deberán ser acompañadas de 
los documentos que acrediten la personalidad del fir
mante, resguardo del depósito de la ^garantía aludida 
expedido por la Caja General de Depósitos o sus sucur
sales y el último recibo de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer, según el concepto en que 
comparezca el firmante.

Madrid, 16 de agosto de 1918.—Rafael hierra.
Modelo de proposición que se cita. .

D. F. de T. y T., domiciliado en.......provincia 
de... calle....... número .... enterado del anuncio pu- 

. blicado en (la Gaceta de Madrid o Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia), fecha... de agosto actual para la adqui
sición por subasta general, única, de quince mil gra
nadas de fundición de 7.5 cm. para la observación del 
tiro de tiempo, con espoleta de doble efecto, sin cargas 
interiores ni espoletas ni tapones de transporte, y de 
los pliegos de condiciones técnicas y legales o de dere
cho a que en el mismo se alude, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas de los ipismos y 
su más exacto cumplimiento, a facilitar las quince mil 
granadas mencionadas, al precio de...pesetas,.... cén
timos (en letra) por... (la unidad) acompañando, en I 
cumplimiento de lo prevenido, la. carta de pago oue 
acredita haber constituido el depósito provisional a 
que se refiere la condición cuarta del pliego de las 
legales o de derecho; su cédula personal corriente 
de.. clase, expedida en.....  (.0 pasaporte de extran
jería en su caso, y el poder notarial, también en su 1 
caso), así como el último recibo de la contribución in
dustrial que le corresponde satisfacer según el concepto 
en que comparece......................................................... .

Los productos que ofrece proceden de . ... (en tai 
plaza). , , .

(Fecha, firma y rubrica del proponente).

PARTE NÓ OFICIAL
Comunidad de regantes de Nne® de Ebro*
Cumpliendo con lo [dispuesto en eíjart. 44 de las Orde
nanzas de esta Comunidad, se convoca a los señores partí
cipes de la mismas Junta general ordinaria para el di» 
ocho del próximo septiembre, a las diez de la mañana, en 
local escuela de niños, y caso de no concurrir suficiente 
número para que los acuerdos tengan validez, se celebrar» 
en segunda convocatoria el din quince, a la misma hora J 
local expresado.

Nuez de Ebro, 18 de agosto de 1918. — El Presidente,
Segundo Andrés.

Imprenta del Hospicio.
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